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ADVERTENCIA Or iC IAL . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 0 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiren suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 34. — Fuera de esta capital, directamente 
por Hiedio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reates. 

ADVERTENCIA^EDITORIAL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA Mmí 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
- <j . • : 

DECRETOS. 

Vista la exposición elevada por la Sa
la tercera del Tribunal Supremo propo
niendo la conmutación de la pena im
puesta á Ramón Pastor, sentenciado á la 
de muert • por la Audiencia de Zaragoza, 
en causa sobre robo con homicidio en 
la persona de Pascual Calvete: 

Vista la sentencia de la misma Sala, 
en la que se ha declarado no haber lugar 
al recurso de ocasión admitido de dere
cho en dicha causa: 

Considerando que habiéndose cometi
do el delito de que se trata por Genaro 
Calés, Macario Vidal y Ramón Pastor, á 
los primeros se ha impuesto la pena de 
cadena perpetua, por haber negado re
sueltamente su participación en el mis
mo, mientras que al último se ha conde
nado á la de muerte, merced á su espon
tánea confesión: 

Considerando que la expresada Sala 
tercera del Tribunal Supremo aduce en 
su exposición razones de todo punto aten
dibles en favor de la conmutación de la 
pena de muerte impuesta al Ramón Pas
tor, por la inmediata de cadena perpetua: 

Considerando, por último, que los Re
yes de España, Mis predecesores, solem
nizaron siempre el día de hoy en que la 
Iglesia conmemora el de la redención 
universal con el perdón de alguno, con
denado a la última pena, y que es muy 
grato á Mi corazón y muy conforme con 
Mis sentimientos continuar tan piadosa 
costumbre:,* 

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley 

porovisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
che en el caso 0.' del art. 73 de la Cons
ecución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en conceder al referido Ramón 
Pastor indulto de la pena de muerte que 
* te ha impuesto, conmutándosela por la 
Mediata de caleña perpetua. 

bado en Palacio á veintinueve de Mar-
de mil ochocientos setenta y d o s . -

^ d e o . - E l Ministro de Gracia y Justi-
^ Eduardo Alonso y Colmenares. 

Vista la exposición • elevada por el 
Ayuntamiento constitucional de Santo 
Cruz de Múdela en solicitud de indulto á 
favor de Francisco Cobos Lamos, senten
ciado á la última pena por la Audiencia 
de Albacete, en causa seguida al mismo 
por asesinato de Ramona Morales: 

Vista la sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, en laque se ha 
declarado no haber lugar al recurso de 
casación admitido de derecho en dicha 
causa: 

Considerando que Francisco Cobos 
Lamos ha llegado á una edad avanzada 
sin cometer delito alguno ni haber sido 
procesado: 

Considerando que los Reyes de Espa
ña, Mis predecesores, solemnizaron siem
pre el día de hoy en que la Iglesia con
memora el de la redención universal con 
el perdón de algún condenado á la pena 
de muerte, y que es muy .grato á Mi co
razón y muy conforme con Mis senti
mientos continuar tan piadosa costumbre; 

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
ceda en el caso G.° del art. 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en conceder al referido Fran
cisco Cobos Lamos indulto de la pena de 
muerte que se le ha impuesto, conmután
dosela por la inmediata de cadena per
petua. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. —El Ministro de Gracia y Justi
cia, Eduardo Alonso y Colmenares. 

Vistas las exposiciones elevadas por 
D. Doroteo Lorente, D. Tomás Gómez, 
D. Pedro Anna , D. Evaristo Rodríguez, 
D. Juan Yanguas y D. Salvador Peinan, 
Alcalde, Regidores y Secretario respecti
vamente del Ayuntamiento de Rivafora-
da, condenados por la Audiencia de Pam
plona, el primero y último á la pena de 
125 pesetas de multa por el delito de de
tención ilegal, y l o s 4 e m á s á u n mes y 
un dia de suspensión de sus cargos por el 
de usurpación de atribuciones judiciales: 

Considerando atenlibles las razones 
que aduce en su informe lá Sala senten
ciadora en favor de estos interesados, la 
buena conducta de los mismos con poste-

1 rioridad al hecho por que fueron pena

dos, y que la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado les con
sidera acreedores á la gracia que so
licitan : 

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
e\ ejercicio de la gracia de indulto; 

. Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.* del art. 73 de la Cons
titución, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en conceder á D. Doroteo Lo 
rente y D.Salvador Peman indulto de 
la pena de 125 pesetas de multa, á Don 
Tomás Gómez y demás individuos del 
referido Ayuntamiento la de suspensión 
de sus cargos, y á todos ellos del pago 
de los gastos del juicio y costas procesa
les á que hubiesen sido condenados y 
correspondan al Estado, asi como tam
bién de la prisión subsidaria que por cual
quier concepto debieran sufrir en caso de 
insolvencia. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares. _____ 

• MINISTERIO DE HACIENDA 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 9.* del reglamento del cuerpo 
de empleados de Aduanas, S. M. el Rey 
se ha servido nombrar Vocales para el 
Tribunal de las oposiciones de ingreso en 
el mismo cuerpo que han de efectuarse en 
el próximo mes de Abril, á D. Lope Gis-
bert, Subsecretario de este Ministerio, 
que hará de Presidente; á D. Salvador 
María Quiroga, individuo de dicho cuer
po y Secretario que ha sido de esa Di
rección general; á D. Pedro Alcántara 
de Ezeiza, Jefe de Administración de 
cuarta clase de ese centro directivo, que 
ejercerá las funciones de Secretario, y á 
los Profesores de las asignaturas de ex i 
men D. Acisclo Vallin y Busúllo, D. Ma
riano Carreras y González, D. Magín Bo-
net y D. Francisco García Ayuso. 

De Real orden lo digo á V . I. páralos 
efectos correspondientes. Dios guarde 
V . I . muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1872. —Camacho.— Sr. Director gene
ral de Aduanas. 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

• i.l« tí 
3111 

D E C R E T O S . 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento y con el dicta
men de la Academia de Medicina; te-> 
niendo en cuenta los relevantes méritos-
contraídos por D. Melchor Sánchez Toca, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo tercero del 
articulo 6." del reglamento de 1S de Julio 
último. 

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo. 

D. Melchor Sánchez Toca ganó por opo
sición al término de su brillante carrera el 
único premio que existia entonces. Poco 
tiempo después obtuvo también por oposi
ción una cátedra en el antiguo Colegio de 
San Carlos, habiendo alcanzado sus ascensos 
hasta la categoría de término en el trascurso 
de más de 30 años consecutivos que ha ejer
cido el Profesorado, prestando eminentes 
servicios en pro de la ciencia que cultiva y 
de la enseñanza áque ha consagrado toda su 
existencia: una práctica constante y acortada 
le ha colocado dentro y fuera de España á 
la altura de los primeros operadores, y la 
opinión pública, haciendo justicia á sus 
merecimientos, le reputa como á una de 
nuestras glorias patrias. 

Entre los escritos científicos que ha dado 
á luz en varios periódicos de Medicina acer
ca de muchos casos prácticos y procedimien
tos operativos, introduciendo en estas nota
bles ventajas, merecen un particular aprecio 
los Opúsculos que ha publicado sobre ins
trucción pública y sus discursos en el pri
mer Congreso Médico español, en el cuaL 
tomó una parte muy activa. 

Es individuo de la Academia de Medicina 
y de otras corporaciones nacionales y ex
tranjeras, tiene los honores de Jefe superior 
de Administración, la Gran Cruz de Isabel 
la Católica y un titulo de Castilla.—El Mi
nistro de Fomento, F. Romero y Robledo. 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento y con el dicta
men de la Academia dé Ciencias exactas, 
físicas y naturales; teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en D. Ci
priano Segundo ¡Montesino, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
María Victoria, como comprendido en el 
párrafo noveno del art. 6/ del reglahien-

I to de Ib de Julio último. 
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Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos .=Ama
deo. - E l Ministro de Fomento, Francisco 
Romero y Robledo. 

D. Cipriano Segundo Montesino en 1831 '| 
fué pensionado, previo examen, para asistir 
á la Escuela Central de artes y manufactu
ras de París, cuya pensión se le prorogó en 
1837 con objeto de que se perfeccionase en 
Inglaterra en la práctica de su profesión de 
Ingeniero mecánico. Regresó á España, y fué 
nombrado en 1841 Catedrático de mecánica 
del Conservatorio de Artes de Madrid, y des
de entonces acá en todas cuantas cátedras ha 
obtenido lleva prestados eminentes servicios 
á la enseñanza. Sirvió á la Administración 
del país como Oficial del Ministerio de la Go
bernación y Director general de Obras pú
blicas, iniciando con tal motivo la publica
ción de las Memorias peroidicas que viene 
dando á luz este Centro directivo. 

Ha formado parte de diferentes comisio
nes científicas, tales como la Junta consulti
va para calificar los productos de la Expo
sición industrial celebrada cu Madrid en 
1850; la Comisión española encargada de 
examinar la Exposición industrial de todas 
las naciones que se celebró en Londres; la 
que propuso el programa de un concurso 
para la formación de Manuales de Física, 
Química y Mecánica con aplicación á la Agri
cultura y á la Industria; de la que se creó 
para promover y facilitar la concurrencia de 
nuestros industriales y artistas en la Exposi
ción universal de París; de la que se creó 
también para la redacción del proyecto de 
ley general de ferro-carriles y su reglamen
to, y de examen de los expedientes de los 
mismos; de la Comisión internacional reuni
da en París con motivó del trazado y ejecu
ción del canal de unión del Mar Rojo con el 
Mediterráneo; y por último, de la de es
tudio de la Exposición universal de Londres 
de 1S62. 

Las principales obras que ha publicado 
son: Lecciones sobre diferentes objetos parauso 
de las escuelas, traducidas del original in
glés.— Resumen de las lecciones del Curso de 
construcción de muquirías, explicado en el Real 
Instituto Industrial en 1853»/1854.—Principios 
de Economía política de Mac-Culloch, traduci
dos del original ingles y anotados por D. Pe
dro Gómez de la Serna.—Rompimiento del ist
mo de Suez. Memoria acerca del canal marí
timo de unión del Mediterráneo con el Mar 
Rojo.— Memoria que presentó al Gobierno 
como individuo de la ('omisión que hizo los 
estudios de la Exposición internacional de 
Londres. 

Es individuo de la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales; corresponsal de 
la de Ciencias de Lisboa, y Presidente hono
rario de la Ilustre Asociación internacional 
de Fomento de H&póll&i 

Ha sido en multitud de casos «Tuez de opo
siciones para la provisión de cátedras de 
Lenguas y de Ciencias; cinco veces Diputado 
á" Cortes y Vicepresidente de las Constitu
yentes de ISW); desde ls:>S á 1804 Director 
de la Compañía del ferro-carril de Tudcla á 
Rilbao, y desde. ISCíl lo es de la de los ferro
carriles de Madrid :\ Zaragoza y Alicante.— 
El Ministro de Fomento, F. Romero y 
Robledo. 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi'Ministro de Fomento y con el dicta
men de la Aeademia de Ciencias exactas, 
físicas y naturales y los de las Juntas su
perior facultativa de Minería y de Profe
sores de la Escuela especial de Minas; te
niendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en D. Lino Peñuelas y For-
nesa, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la .Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo noveno del 
articulo 6/ del reglamento de 18 de Ju
lo último. 

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. -> Ama
deo.-- El Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. 

D. Lino Peñueftfc y Forifesa. Ingeniero 
frefe dte primera clfctóe del Ciielfko nacional de 
Minas,-es autor y ha publicado* Stts expen
sas un Tratad* de Qitimica analtíflfh, precedi
do de algunas ideas sobre "Filosnfúi química, 
libro que en 1867 fué declarado de texto á 
propuesta del Real Consejo de Instrucción 
pública; y otra obra titulada El Aire y el 
Agua, que tiene por objeto difundir y popu
larizar los conocimientos científicos histórico-
naturales, trabajo recibido con aplauso de to
da la prensa de España, y cuyo producto en 
venta lo destiñó á los establecimientos de 
Beneficencia de Madrid. 

Como Profesor de Química general, Quí
mica aplicada, Mineralogía y Geología y 
Química analítica y Docimasia que ha sido 
durante 12 años de las Escuelas especiales 
del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos y de Minas, ha prestado gran
des servicios á la enseñanza desempeñando 
voluntariamente y sin retribución algunas de 
estas cátedras. 

En 1863 fué encargado de Real orden del 
laboratorio de Análisis química y Docimasia 
de la referida Escuela de Minas. 

Ha sido Vocal de la Junta consultiva de 
Policía urbana y edificios públicos, de las co
misiones de reglamentos industriales y de 
Geología con aplicación á la industria, sién
dolo actualmente de la Junta general de Es
tadística y de la consultiva de Moneda 

Desde 1S69 viene ejerciendo el cargo de 
Ingeniero Jefe del distrito de Madrid. 

Desempeñó gratuitamente y por algún 
tiempo en este Ministerio el Negociado de 
Minas. 

Es Jefe superior de Administración, ha si
do individuo de Tribunales de oposición pa
ra diferentes cátedras, y merecido por su la
boriosidad y celo y por los donativos que ha 
hecho de sus anteriores obras á las Bibliote
cas populares, que se le premie y den las 
gracias de Real orden...El Ministro de Fo
mento, F. Romero y Robledo. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

— 

Excmo. Sr.: Por laProcapellania ma
yor de la Real capilla se dijo de Real or
den con fecha de ayer á este Ministerio 
lo siguiente: 

«S. M. el Rey nuestro Señor (Q. D. G.), 
al adorar solemnemente la Santa Cruz en 
los divinos oficios de hoy Vie'rnes Santo, 
se ka dignado indultar de la pena capital, 
conmutándola por la inmediata, al Te
niente Coronel graduado D. José Domín
guez, Martin, Capitán de infantería, y á 
D. Manuel Reyes Camps, paisano, Ca
pitán pe;láneo del partido de Barrancas, 
isla de Cuba, sentenciados á la indicada 
pena.» 

De la propia Real orden lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes: en lo inteligencia que con 
esta fecha se devuelve la causa de refe
rencia al Consejo Supremo de la Guerra 
á los fines ulteriores. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 30 de Marzo de 
1872. = »Rey .~ Sr. Capitán general de la 
isla de Cuba. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A O R i Q . 

tablecimientos provinciales de Beneficen
cia de esta corte, se anuncia una tercera 
subasta, modificados los pliegos de con-, 
diciones en el sentido de que la fianza 
provisional ha de ser para las dos prime
ras de 250 pesetas, para el cho'colate de 
l.OOOTy la definitiva de las tres de ¿ios 
meses'de suministro; advirtiendd "que el 
chocolate puede Ser elaborado maífcrT-
na y en el domicilio del proveedor, cu
yos pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. has
ta la víspera del remate, que tendrá lu
gar el dia 12 del corriente, a la una, una y 
media y dos de la tarde respectivamente, 
en el Palacio de esta Corporación, Plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Madrid 1/ de Abril de 1S72.-EI Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

No habiéndose obtenido resultado en 
los dos actos verificados para contratar el 
suministro de leche de burras, leche de 
cabras y chocolate con destino á los es

p i ó n del dia 13 de Marzo de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet y 
Mores, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Comunicar al contratista de bagajes 
de la provincia el oficio del Alcalde de 
Fuentidueña de Tajo en que se queja de 
que el representante de Villarejo se nie
ga a satisfacer dicho servicio; previnién
dole evite que se repitan estas faltas y 
dándose conocimiento al citado Alcalde. 

Pasar al Sr. Ramos Prieto como po
nente la comunicación del Sr. Goberna
dor de la provincia trasladando la del se
ñor Presidente de la Audiencia, en que 
reclama el expediente administrativo que 
motivó el acuerdo de la Comisión pro
vincial acerca de la protesta formulada 
por varios vecinos de Villanueva del Par
dillo sobre nulidad de la elección de Con
cejales últimamente verificada en dicho 
pueblo. 

Participar á los Notarios de esta Cor
poración el acuerdo de la misma, dispo
niendo que los depósitos para tomar par
te en subastas de servicios de la provin
cia se hagan en la Caja general, á fin de 
que haciendo entrega á los interesados 
del resguardo que les entregó el Deposi
tario de fondos provinciales, puedan tras
ladar á dicha Caja los depósitos provisio
nales que hicieron en la de esta provincia. 

Contestar á D. Marcial Taboada dán
dole gracias por el donativo hecho al 
Hospital de San Juan de Dios de 50 bo
tellas del agua sulfo-arsénica de la Pisci
na, y su ofrecimiento de facilitar las de
más que sean necesarias. 

En vista de la instancia de D. Juan 
Prieto y Leida, farmacéutico que fué del 
Hospital de la Caridad, pidiendo remu
neración por servicios extraordinarios 
que dice ha prestado con motivo de la 
supresión del establecimiento, se acordó 
que con cargo al sobrante que resulte en 
el crédito de personal en el presupuesto 
de este asilo se le abone el sueldo corres
pondiente al mes de Febrero, y en caso 
de no resultar el indicado sobrante se li
bre con cargo á imprevistos. 

Tener presente para cuando haya va
cante la solicitud de Roque de Gracia, 
acogido que fué del Hospicio, pidiendo 
una plaza de ordenanza en el estableci
miento. 

Contestar al Alcalde de Santa María 
de la Alameda proceda á la eleccion*par-
cial por- los distritos correspondientes 
hasta completar ei Ayuntamiento en los 

dias 2 0 para la mesa y 2 1 , 2 2 y 2 3 A 
corriente para los Concejales, guarda A 
se después los términos de la ley p a r , 
operaciones Sucesivas. ^ 

Oficiar á la empresa del Teatro a«i 
Risa a fin Se que manifieste bajo q U e ^ 
Sés se hi (fe realizar el ofrecimientoQ 

hace de destinar un dia de función ¿v? 
néfitfo de los acogidos en los asilos '<•'• 
dependen de esta Corporación. 

Contestar al Director del Hospital n 
vincial que la colocación y alumbrad 
del monumento de Semana S*nta se e' ° 
cute en la misma forma que el año ante* 
rior, administrándose en público la C " 
munion pascual á los enfermos. 

Dar orden al Comisionado de ar>ra^-
en Colmenar de Oreja nara mje remita 
la Dep*b^ííaVfa ele esta "Corporación la 
tidad que resulte del embargo v e r i f w j " 
deducierído de ella el importe de las die 
tas que haya devengado. 

Prorogur por iin mes la licencia que 

se halla disfrutando D. Francisco Plores" 
practicante del Hospital provincial. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con-
tinuacion se expresan, acordándose lo si. 
guíente: 

Autorizar al Sr. D. Juan José de Are-
chaga, testamentario de D. Mariano Be
nito Ibarra y su esposa Doña Maximina 
de Urrutia, que legaron 1 0 . 0 0 0 rs. á cada 
uno délos establecimientos llospitalpro-
vincial, Inclusa y Hospicio, para que en 
unión de los Directores de estos asilos y 
con intervención de los Sres. Visitadores 
de los mismos invierta los respectivos 
legados en los objetos de más preferente 
necesidad, dándose cuenta en su dia á la 
Diputación por quien corresponda, 

Contestar á la comunicación de la \\-
ministracion económica de esta provin
cia, trasladando la que le ha dirigido la 
Dirección general de propiedades del Es
tado, y en la que pile antecedentes sobre 
el expediente promovido' por la sen ira 
Vizcondesa de Jorbalan para que se excep
túe de la venta la casi nürh. 74 de la ca
lle de Atocha, que en 8 de Enero de 1850 
se hizo cesión de dicha casa á la citaba 
señora por la Junta provincial de Bene
ficencia á calidad de por ahora y conser
vando su propiedad los establecimientos 
de Beneficencia según resulta del acuer
do de concesión cuya copia literal se 
acompaña: que la Diputación no recono
ce acción para promover el expediente de 
excepción en la persona que lo promovió, 
el cual se tramitó sin conocimiento si
quiera de la Beneficencia provincial: )' 
que la Corporación se reserva su derecho 
para usarle como y contra quien corres
ponda en reclamación de los pen
que se le hayan irrogado con la suspen
sión primero y la excepción después de 
la mencionada finca. Asimismo acordó 
la Comisión pasar el expediente relativo 
á este asunto al Letrado de Betleficenc» 
pura que se sirva precisar los derechos Y 
acciones que tiene la Diputación s 
la expresada finca y molo y formA J e 

ejecutarlos. . 

Que se dé cuenta pasado el v^y. 
eíectoraldel expediente sobre recia"*; 
cion de Tiburcio Fernandez y otros, * ^ 
cinos de Becerril, por usurpación de 
renos cori motivo de legitimación de 
turaciones' arbitrarias. »>*r"iau 

Declarar de abono al Secretario de I 

Junta provincia! de Agricultura, 1 ^ ' 
tria v Comercio la cant ih l corre-
diente á los1 gastos de material aslgü» 
en el presupuesto" provincial ad ic ión»^ 
ordinario del ejercicio comente, » 
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tnr desde la fecha en que se reconstituyó 
dicha Junta, participando a esta la can
tidad anual que ha sido autorizada con 
dicho objeto. 

Prevenir ííl Ayuntamiento de Mejora
da del Campo que obligue al saliente á 
la rendición de cuentas, con arreglo á lo 
prevenido en la ley; y que respecto á la 
falta de documentos del archivo, exija 
la responsabilidad al Secretario del Muni
cipio, desestimando la pretensión del 
ayuntamiento en lo que se refiere á le
vantar la Comisión de apremio y obligar 
a los recaudadores del arbitrio de degüe
llo de cerdos á que continúen desempe
ñando dicho cargo, pero entendiéndose 
que la dimisión de los recaudadores no 
les exime de la responsabilidad por sus 
actos mientras hayan desempeñado el 
cargo. 

Reclamar del Ayuntamiento de Alca
lá de Henares certificación del concierto 
de encabezamiento hecho por D. Antonio 
Peidro y otros en sustitución de los dere
chos sobre artículos de comer, beber y 
arder, y certificación igualmente del con
trato particular celebrado entre los indi
viduos del gremio á que dicho señor 
pertenece. 

Contestar al Alcalde de Villaverde 
que no procede variar en la actualidad la 
división hecha de Colegios electorales, 
pudiendo instruir expediente con este ob
jeto verificadas que sean las elecciones 
próximas. 

Sobreseer en el expediente sobre re
clamación de D. José María de Torres 
y Muñoz, vecino de Brea, para que el 
Ayuntamiento de Los Santos de la Hu
mosa le abone lo que dice le adeuda pro
cedente de un censo, reservando a ambas 
partes su derecho para que le interpon
gan donde puedan y deban. 

Aprobar las ordenanzas municipales 
formadas por el Ayuntamiento de El Ála
mo, remitiéndolas al Sr. Gobernador de 
la provincia para los efectos de la ley. 

En vista de la comunicación del señor 
Visitador de la Plaza de Toros, se acordó 
que Eusebia González continúe encarga
da del tomo para recibir niños expósitos 
establecido en dicho edificio sin más re
tribución que el disfrute de la habitación 
que en el mismo ocupa. 

Igualmente se acordó que sin perjui
cio de continuar la tramitación de los ex
pedientes relativos á cuentas municipa
les, se pongan al despacho trascurrido que 
sea el periodo electoral. 

Y por último, á virtud de excitación 
del Sr. Mathet, se acordó oficiar al señor 
Presidente de la Audiencia rogándole 
manifieste si se han resuelto y en qué 
forma los recursos entablados contra la 
elección de los Diputados provinciales 
Sres. D. Simón Pérez y D. Femando Ja-
quéte. 

Con lo cual se levantó la sesión, de qué 
certifico.-El Vicepresidente, Pedro L 
Ramos Pr ie to . -El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 15 de Marzo de 1872. 
Señores que asistieron: 

Ramos Prieto.—Mathet.—Lois.—Mo

res.—Sancho. 

Reemplazóle\m.-Ejérci'to activo. 
Villaconejos 

3.—Gregorio Moreno y Martínez.—El 
Sr._ Secretario manifestó no poder pre
sentarse en este dia el herrjoano de este 
quinto para, su reconocimiento por seguir 
imposibilitado en cama, y no hallándose 

conformes los suplentes, la Comisión 
acordó que dicho mozo fuese reconoci
do por dos facultativos de los pueblos 
más inmediatos, certificando estos res
pecto á la enfermedad que padece, como 
asimismo de la imposibilidad de poder 
presentarse en esta Comisión con dicho 
objeto, y que verificado que sea su reco
nocimiento remita las diligencias para 
la resolución que corresponda. 

S E G U N D A R E S E R V A . 

Alcor con. 
5.—Justo Millan Martínez.—Exento 

como hijo de viuda. 

A ra vaca. 
4.—Mariano Maroto Diaz.—Presentó 

el expediente médico-legal, y reconocido y 
resultando útil fué declarado soldado. 

Humanes. 
2.—Manuel Gaspar Martin.—Recono

cido en estedia, fué declarado á observa
ción al Hospital militar. 

Los Molinos. 
3.—Mariano Hernán lez.-Medido, dio 

la talla, y resultando útil fué declarado 

soldado. 
Distrito de la Latina. 

9 
136.—Manuel Rodríguez.—Presento él 

expediente médico-legal, y reconocido fué 
declarado á observación al Hospital mi
litar; pero habiendo renunciado dicha 
observicion, fué declarado soldado. 

160.—Isidro Zarate.—Procedente del 
Hospital militar, á donde pasó á curación, 
fué nuevamente reconocido, disponién
dose volviese á dicho Establecimiento 
con el mismo objeto, á lo que renunció, 
siendo declarado soldado. 

171.—Vicente García.—Se manifestó 
por el Sr. Secretario que á pesar de las 
diligencias practicadas se ignoraba el pa
radero de este mozo, acordando en su 
vista se instruyese el expediente de pró
fugo. 

200.—Miguel Castor.—Se acordó la ins
trucción del expediente de prófugo por 
ignorarse su paradero. 

Ingresaron en esta caja de quintos 
mediante haber sido declarados útiles 
para el servicio militar, los quintos cor
respondientes al reemplazo de 1871 
Francisco Martínez y Leis, núm. 17, por 
el cupo de Mugía (Coruñ i ) , y Manuel Fer
nandez y Fabián, núm. 31, por Cabranes 
(Oviedo). 

Se levantó la sssion, de que certifi
co.—El Vicepresidente, Pedro L. Ramos 
Prieto.-»El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

. 

¡üiM'i wm 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Sección de Administración. — Territo
rial.—Circular. 

- h i : iú> Ár>ut. / ' j b i u J . i:-m¡j.Jf i i . ü L 
Algunos Ayuntamientos de esta pro

vincia no han remitido todavía á esta 
Administración las propuestas en temas 
de los individuos que la misma ha de 
nombrar para que formen parte de las 
Juntas periciales de los respectivos pue
blos y que han de empezar á funcionar 
en el presente año de 1S72 para el repar
to y evaluación del impuesto de territo
rial, las cuales deben proponerse con ar
reglo á lo prevenidoen la Real orden de 
16 de Junio de 1863 y en cumplimiento 
de, ja de 16 de Febrero del corriente; cu
yas disposiciones, para que se cumplieran 
á la mayor brevedad, he insertado en , 
mis circulares publicadas en el BOLETÍN 

OFICIVL de la provjncia números 53 y 55, 
correspondientes á los dias 1.' y 4 de 
Marzo último. 

En su consecuencia, y siendo de ur
gente necesidad el inmediato nombra
miento de las expresadas Juntas, lo re
cuerdo á los Sres. Alcaldes que aún no 
han cumplido con este importante servi
cio á fin de que en el término de seis 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente circular, se sirvan remitirme las 
propuestas reglamentarias que van indi
cadas; parándoles en otro caso la respon
sabilidad que haya lugar. 

Madrid l.* de Abril de 1872.-Olega
rio Andrade. 

La Delegación del Banco de España . 
encargada de la recaudación de contri
buciones de esta provincia traslada sus 
oficinas á la Plaza de Puerta Cerrada, 
núm. 5, principal izquierda, donde fun
cionarán desde el dia 3 del corriente to
dos los dras no feriados de diez á cuatro 
de la tarde. 

Lo que he acordado se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento tanto de los Alcaldes popula
res como de los contribuyentes á quienes 
pueda interesar. 

Madrid 1/ de Abril de 1872.-El A d 
ministrador económico, Olegario A n 
drade. 
rn >.J /;<J«J—.iiuiocri&l XHM í*nwuii—.>ci 

Don Manuel Villechenous, Comisionado de apremio de esta villa de Carabaña. 

llago saber que para pago de contribución territorial correspondiente al año eco
nómico de 1869 á 70 y en virtud de providencia del Sr. Juez municipal de este dis
trito de fecha 24 del corriente, se sacan por primera vez á pública subasta en la for
ma que previene el art. 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871, inserto en la 
Gaceta del dia 26 del mismo mes y año, las fincas rústicas y urbanas que radican en 
esta juris liccion y que son pertenecientes á los sujetos que á continuación se rela
cionan, con determinación de sitios, cabida, linderos y cantidad en que han sido 
capitalizadas con arreglo al liquido imponible con que cada una figura en los ami-
llaramientos de riqueza de esta y el cual también á continuación se determina, 
á saber: 

Líquido imponible Capitalización. 

61.—Hilario Altares.—Una tierra, de caber siete fane
gas y cuatro celemines, en Valdelaosa: linda Román 
Carmena 7*700 171'133 

104.—Gregorio Arrióla.—Una viña, de caber una fa
nega y seis celemines, en Rancajosa: linda Rafael 
Rivera 3*000 66*666 

108.—Guillermo Arrióla.—Una tierra, de caber una fa
nega, en Peñaahumada: linda cerros 2*000 44*366 

110.—Salvador Arrióla.—Una tierra, de caber cinco fa
negas, en Bolsero: linda Francisco Fernandez. . . 6*500 144*666 

111.—Atanasio Alvarez.—Una cueva en el barrio de 
las Cuevas: linda Gregorio Alvarez y Eladio Arrióla. 4*500 113*333 

113.—Gumersindo Altares.—Otra cueva en el barrio de 
las Cuevas: linda Marcelino Poz 5*300 133*333 

110.—Lorenzo Bonilla.—Una viña, de caber una fane
ga seis celemines, en Valdecobatillas: linda Severia-
no Feruz y Vicente Barbero 7*000 155*566 

123.—Narciso Brieño.—Otra viña, de caber una fane
ga seis celemines, en Peña Higen: linda Baldomero 
Zar/alojos 4*500 100*000 

156.—Tomás Cuellar.—Una casa en el barrio del Po -
zillo: linda dicho barrio 7'500 187*500 

164.—Mariano Cuellar.—Una cueva en el barrio de las 
Cuevas: linda el cerro 4*500 133*333 

173.—Gabino Cuellar.—Una casa calle de Inglaterra: 
linda León Algara, Carlos Sacedo y Vicente Fer
nandez 7*500 187*500 

208.—Javier Fuentes.—Una tierra de tres fanegas y 
tres celemines en Peña Bermeja: linda camino á di
cho sitio y cerros 6*500 144*466 

21(5.—Raimundo García (su viuda).—Una casa en el 
barrio del Pocilio: linda Pedro Altares y calle del Po
cilio . . 7*500 187*500 

217.—Félix García Altares.—Una tierra, de caber dos 
fanegas y nueve celemines, en Valles Martin: linda 
Román Corregidor 5*500 122*233 

219.—Lucio García.—Una casa en el barrio de Santa 
Bárbara: Hnda María García y calle de Alcalá. . 8*300 207*500 

228.—Blas Gil.—Una casa calle del Moral: linda Ma
nuel Madrid y.Doña Josefa Pozo (herederos). . . . 9*000 225*000 

239.—Pascual Gómez.—Una tierra, de caber cuatro fa
negas, en Pradejón: linda D. Santiago Orea. . . . 8*000 177*800 

25'3.—Elias González.—Una tierra, de caber tres fane
gas, en el sitio del Caseon: linda Facundo Fernandez. 21*000 466*666 

26o.—Demetrio Gonzalez.-+rUna cueva en el barrio de 
las Cuevas: linda Antonio Rivas y, Calixto Gómez 5*200 130*000 

262.—Pío Gualda Sánchez.—Una tierra de cañamar, 
de caber tres celemines, en la Presa: linda Toribio 
Morata, León Algara y rioTajuña 6*300 140*000 

2 6 5 .—Tor ib io García.—Una tierra, de caber tres fane
gas y seis celemines, en el monte: linda Julián Gonzá
lez y cerros del monte. . . ! 14*000 311*333 

28g.—Balbino Lecina.—Una casa en la calle baja de 
-Alcalá: linda Manuel Lecina y Cerro 8*300 207*500 

2S9.__\i apuel Lecina.—Una casa en la calle baja de Al
calá: linda Balbino Lecina y Cerro 8*300 207*500 

30i.—Romana Madrid.—Una casa en el barrio del Po-
eillo: linda Martin Diaz 7 el cerro.- ; 10*500 262*500 

3 l 8.—Mariano Morat» Moratilia.—Una casa calle de 
Bjuenayista: linda Isidra Olmeda y Eugenio Sánchez 
Madrid 4*000 100-000 

34g.—Cesáreo Pozo.—Una casa en el barrio de San Ro
que: linda Sebastiana Talavera y Julián Escobar. . 8*300 205*500 

351.—Pedro Plana.—Una casa en el barrio de Bueña-
vista: linda calle de Bufenavista y el terreno. . . 7*000 175*000 

357.—Rafael Rivera.—Una tierra, de caber dos fanegas 



4 Martes 2 de Abril de 187¿ 

Líquido imponible Capitalización 

Escudo? Hiles. Escudo7ité. _ , 
y nueve celemines, en el Valdongil: linda Sebastian 
González 54500 122*233 

398.—Eugenio Sánchez (su viuda).—Una casa en la ca
lle de Inglaterra: linda Nemesio Madrid y Martin 
Arrióla 13'UOO 325'UOO 

35S.—Antonio Rivas.—Una cueva en el barrio de las 
• Cuevas: linda Marcelino Martinez y Demetrio Gon

zález 5'000 125 000 
375.—Nemesio Madrid.—Una tierra, de caber cuatro 

fanegas y nueve celemines, en el "sitio del barranco 
de los Lobos: linda José Sánchez López. . . . . 9*500 211*113 

345.—Doroteo Plana.—Una casa en la calle de Inglater
ra: linda Pedro Gómez, Luciano Fernandez y Juan 
Sánchez Morillo 11*300 2S2-500 

333.—Cándido Sánchez.—Una viña de seis celemines 
en el sitio del Roquinegro: linda Ángel Loeches . . 2*000 44*366 

187.—Hilario Diaz Escobar.—Una tierra, de caber 12 
fanegas, en el Horcajo: linda camino de Moledores y 
Nemesio Arrióla 8*000 177*800 

Dicha subasta ha de celebrarse el dia 16 de Abril próximo, de diez á doce de su 
mañana, en la casa consistorial de esta villa, bajo la presidencia del Sr. Juez muni
cipal de este distrito, sirviendo l e tipj las dos terceras partes de la capitalización. 

Lo que se anuncia al público por término de 20 dias llamando licitadores. 
Carabaña26de Marzo de 1^72. - V / B.*—El Juez municipal, Jssús Sánchez 

Altares.—El Comisionado, Manuel Villechenous. 

SEXTA % m m . 

G O B I E R N O M I L I T A R D E LA. P L A Z A Y P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

ñu.. • •. 
La multitud de certificaciones que pa

ra acreditar la existencia ó defunción de 
individuos pertenecientes al ejército «le 
la isla de Cuba reclaman tanto las fami
lias cuanto las autoridades civiles y mi
litares, embaraza considerablemente los 
trabajos de aquella Capitanía general. 
Para facilitarlos, y en beneficio también 
de las corporaciones y familias, puesto 
que de otro modo sufririan retraso lus 
pretensiones de esta índole, de acuerdo el 
Jefe superior de aquella isla con el Capi
tán general de este distrito, se ha dis
puesto queden sin curso las solicitudes ó 
reclamaciones que se hagan pidiendo 
aquellos documentos cuando dejen de ex
presarse en las mismas el nombre propio 
de los individuos por quienes pregunten, 
los apellidos paterno y materno, pueblo 
de su naturaleza y cuerpo en que se ha
llan sirviendo, toda vez que sin estos da
tos es imposible obtener un resultado sa
tisfactorio, especialmente en las circuns
tancias anormales porque atraviesan los 
cuerpos de aquel ejército. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de quien 
corresponda. 

Madrid 30 de Marzo de 1872. - D e or
den de S. E., el Coronel, Teniente Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Fé 
lix Junes. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S » 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

En virtud de provi lencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo y Mansi, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, dictada en los au
tos de concurso de D. Gabriel Santin de 
Quevedo seguidos en dicho Juzgado por 
la Escribanía del actuario, y para cum
plir el ¿cuerdo de los acreedores al mismo 
en junta general al intento celebrada, se 
sacan á pública subasta variisfincas per
tenecientes al ceferido concurso, justipre
ciadas'por el Arquitecto Agrimensor Don 
Agustin^Ortiz de YMlajos, las que se ha- I 

lian libres de todo gravamen y responsa
bilidad; habiéndose señalado para el re
mate de las mismas el 30 del próximo 
mes de Abril, y hora de la una de su tar
de, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
situado en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia. 

Dicho acto tendrá lugar subastándose 
las fincas en dos lotes, y las que los cons
tituyen se expresan á continuación en la 
forma siguiente: 

Primer lote. 

, • • • : -

La dehesa denominada de los Hueros 
y Vülalvilla, destinada á pasto y labor, 
con leñas alta y bajas, aprovechamiento 
de esparto, cantera para la fabricación de 
yeso y tres fuentes con aguas abundan -
tes; y además la tierra llamada las Sola-
nillas y bajíos de los Hueros Mayor y 
Menor, cuyas fincas se hallan enclavadas 
en los términos municipales de los pue
blos de nominados Hueros y Villalvilla, 
partido judicial de Alcalá de Henares, 
que forman un total de 972 fanegas y 
hau sido justipreciadas por el referido pe
rito en la suma de rs. vn. 275.691,50. 

rOTJW» (t 

Segundo Lote. 

Una décima parte de casa sita en la 
villa de Barajas, calle de la Amargura, 
número 8, y una partida de tierras com
puesta de poco más de 111 fanegas del 
marco de'Madrid, divididas en 17 pe la
zos de diferentes dimensiones y clases, 
sembradas unas, otras en barbecho y si
tuadas en los términos municipales de la 
referida villa de Barajas y su anejo de 
Costada; las cuales, asi como la parte de 
casa, han sido justipreciadas-por el referi
do perito en la suma de 33.778*90 

Totalde ambos lotes rs. vn. 309.470*40 
[idus w ,trp<9t: . - . / 

L o que se anuncia al público llaman
do licitadores: los planos detallados de 
lus referidas fincas y cuantos anteceden
tes sean necesarios al efecto se hallan de 
manifiesto en la referida Escribanía á 
disposición de las personas que deseen In
teresarse en la subasta. 

Madrid 19de Marzo de IS72. - V.* B . ' 
Mausi . -El Escribano actuario, Pío del 

P u Z O . . í : : , '1 ::n.:i.v».•«•>'•-'. i i-mi :v í l l . 

— 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

• 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se sacan á pública subasta las si
guientes 

fincas. 
Una casa en el Barrio de Tetuan, pa

sados los Cuatro caminos de la carretera 
de Francia, casa llamada del Catalán, ala 

derecha de la carretera, contigua al fie
lato, la cual mide d^ sitio una superficie 
de 524 metros 52 milímetros cuadrados, 
equivalentes á 6.756 pies 75 céntimos, 
mas una faja delante de la casa que mi
de 909 pies cuadrados, y ha sido tasada 
por el Arquitecto D. Mariano Andrés 
Abenoza en la cantidad de 5.100 pesetas, 
á rebajar cargas. 

Otra casa contigua á la anterior, que 
mide de sitio una superficie de ! .099 me
tros 46 decímetros cuadrados, equivalen
tes á 14.162 pies, teniendo además una 
faja de terreno delante de la casa de 123 
metros cuadrados, y ha sido tasada por 
el mismo Arquitecto en la cantidad de 
35.100 pesetas, á rebajar cargas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 23 de Abril próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado; advirtiendo que se admitirán 
proposiciones por cada una de las dos fin
cas con separación. 

Las personas que quieran adquirir 
más pormenores pueden acudir á la Es
cribanía del actuario, sita en la Cava de 
SUN Miguel, núm. 6, cuarto segundo, to
dos los dias no feriados hasta el del* re
mate, desde las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde. 

Madrid 23 de Marzo de 1872. - Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado municipal del distrito del Centro 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á José María Fernandez, de 15 años, sol
tero, natural de Getafe, arenero, y habi
tante en esta corte, calle de las Amazo
nas núm. 10, cuarto 3.*, para que á las 
cuatro de la tarde del dh 2 de Abril pró
ximo se presente en mi Audiencia, sita 
piso bajo de Santa Cruz, con objeto de 
celebrar un juicio de faltas por las lesio
nes que le fueron inferidas en la ma
ñana del 11 del corriente en la calle de la 
Abada; prevenido q̂ ue de no efectuarlo 
se procederá á lo que corresponda. 

.Madrid 27 de Marzo de 1S72.-EI 
Juez municipal, Eduardo García de la 
Varga. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Rimero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde el 15 del actual, á Juan 
Albareday José Juan, vecinos de Madrid, 
en la calle de la Reina, para que dentro 
de dicho término s í presenten en e 9 t e 
Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se sigue en ave
riguación de los autores del robo»de diue-
ro y alhajas^ hech >. á Doña Alejandra 
Sanz> vecinade "Vlcálvaro,! en la noche 
del 
que 

ligencias sucesivas con los estrados <^ 
Tribunal, parándoles el perjuicio que ha. 
ya iugar. 

Alcalá de Henares 23 de Marzo de 
1872.=Juan Manuel Romero . -E l actua. 
rio, Gregorio Azaña. 

Juzgado municipaldn Mejorada 
. del Campo. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de portero de 
este Juzgado municipal. 

Los aspirantes dirigirán sus instan., 
cias á este Juzgado, dentro del TERMINO 
de un mes, contado desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN de esta provincia, 
pues pasado dicho término no serán 
atendidas. 

Mejorada del Campo 26 de Marzo de 
1872.-El Juez municipal, Gregorio Gar
cía Cuesta. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Bustarviejo* 
Con autorización superior se arrien-

dan en pública subasta los pastos que 
puedan aprovecharse en los prados de los 
propios de esta villa nombrados Montiel, 
Nuevo, Asenjo, Ramos, Jaral'y Hospital, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento y será leido al dar principio i la 
subasta, que tendrá lugar en la casa con
sistorial de esta dicha villa á las doce del 
dia 7 de Abril más próximo venidero. Lo 
que se hace saber al público llamando li
citadores. 

Bustarviejo y Marzo 25 de 1872.-El 
Alcalde popular, Clemente López. 

Alcaldía popular de Horcajo de la Sierra. 
Con el fin de que la Junta pericial de 

este pueblo pueda proceder con el debido 
acierto á la ratificación del amillara-
miento que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
para el próximo año económico de 1873 
á 1 ^73, se previene que todos los propie
tarios de esta jurisdicción que hayan ex
perimentado alteración en sus riquezas 
presentarán relaciones juradas en la Se
cretaria de este Ayunta.Diento en el ter
mino de 15 dias, pasados los cuales no 
les serán admitidas. 

Horcajo de la Sierra 24 de Marzo de 
IV72.-Por acuerdo del Alcalde, Hilario 
del Pozo. 

Alcaldía popular de Sania María de la 
A lameda. 

Las cuentas municipales de esta villa 
pertenecientes al ejercicio económico de 
1870-71 se hallan expuestas al público 
por término de ocho dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en cumplimiento 
á lo dispuesto por el ait. 162 de la ley de 
21 de Octubre de l^üb. 

Santa María de la Alameda 24 de 
Marzo de IS72.-E1 Alcalde, Aquilino 

I Jiménez. 

A N U N C I O . 

La persona que haya perdido un ro
sario el dia 1/ del corriente á las inme
diaciones de la Red de San Luis, se servi
rá presentarse en la Dirección del Hospi
cio de esta corte, y da las las señas con
venientes le será entregado. 

MADRID.—1S72. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


